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NOS DON FRANCISCO JAVIER MIER Y (
O

gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica ,  Obispo de Almería ,  Caballé 
Orden Española de Cários I I I ,  del Consejo de S. M ., é Inquisidor general

A  todos los Fieles habitantes ó  moradores en ellos, de cualquier estado , calidad, orden ó dignidad que
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1 de la Real y distinguida 
-í Reinos y Señoríos.
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nunciarlos, y no cumplí.
Nada era mas adecu 

ductos de comunicación p 
c°mo en este punto haliaL 
g°nes anuales con que se 
p^irrjer estudio y cuidado 
Receptos del Santo Ofici

v J — — — * j-' I
p°co dispuestos para su e; 
ndad; y usando de expre, 
dallos y perjuicios que se 
br¿¡- sus faltas y miserias:

B ien sabéis como por nuestros Edictos de dos de Enero y diez de Febrero  , y  
con inas amplitud por el de cinco de Abril del ano próximo pasado, hemos llamado 
con palabras de paz, gracia y misericordia átodos los que se sintieren gravados con 
.el horrendo crimen de la heregía, ó culpados de cualesquiera otros delitos cuyo co
nocimiento perteneciese al’Santo Oficio de la Inquisición, oíreciéndoles la reconci
liación y absolución de todos ellos sin menoscabo de su honor, fama y reputación, sin
temor ni peligro alguno de penas corporales aflictivas, ni de la confiscación de sus  ̂ U C 1  o a i K 0  v
bienes, de que S. M . se dignó hacerles la mas absoluta condonacion, dispensando 1 flaqueza, condescendiend 
generosam ente, á solicitud nuestra, las pragmáticas y leyes del Reino que im po- i descargando de su curnpl 
nen esta pena.

Esta indulgencia no ha sido pasagera ni de pocos días, pues se extendió á un 
p lazo  tan dilatado, que quizá no tiene egemplo en los anales del Santo O ficio , y se 
la dió  to d a  la pu b licid a d  y so le m n id a d  c o n v e n ie n te s  p a r a  q u e  n in g u n o  ]a ig n o r a s e ,

ni fuese privado de tan señalado beneficio. N os movió á ella el amor que á todos 
profesamos en Jesucristo, el deseo de atraer á su rebaño las ovejas escarriadas, y 
la íntima persuasión de que seria el medio mas eficaz para mover á los incautos y 
sencillos, que mas por flaqueza que por perversidad de corazon se dejaron arras
trar del impetuoso torrente de iniquidad, de que repentinamente se vieron cerca
dos. Sabíamos cuan poderoso es para pervertir.al hom bre el mal egem plo; y co
mo este habia sido tan vivo y continuado con la larga mansión de nuestros enemi
gos por su irreligión y formal desprecio de nuestras prácticas de piedad, conm ovi- 

renrar*'alíiFam enie T  ía p s u á i y  Viiímda^puiki^a lu 'q w n o  ser-pdcñese remediar 
por la suavidad, benignidad y demas oficios de la caridad.

Podrá ser que por nuestro carácter, naturalmente blando y compasivo, haya
mos traspasado los justos límites de la clem encia, y bien sabemos que no todos la 
han aprobado igualmente por estimarla algunos ménos conforme para ocurrir á un 
mal c ierto , cuyos progresos y continuación pueden haber sido funestos á la causa 
de la R elig ión ; pero si consideran el espíritu de esta, los fines de nuestra institución 
santa, y  la necesidad de alejar la mas rem ota sospecha de ren co r, odio ó vengan
za despues ck una época tan señalada en calumnias y denuestos contra el Santo O fi
cio, todavía nos prometemos disculparán nuestra templanza, la que no habiendo si
do enteram ente vana por la misericordia de D ios, autoriza ahoia nuestro zelo pa
ra desagraviar la justicia de su causa, porque ninguno deberá pensar que hayamos 
querido transigir con la impiedad, sino dar tiempo para el reconocim iento, obligar á
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de alterar los hechos ó p 
puntual y exacta por el c 
de la enmienda por medie 
el Evangelio, y sin neces 
inocente ó arrepentido; 
apreciar su declaración, ’ 
j>re no haber caso de der 
ikia^ ĵaodo en público las 
Íí minador ó friso denunt 
f in a n c ia  ern los decant 
nu tiempo ensalzaban sol 
est el lazo ménos en^añ 
mío de la obediencia, c 
el le la impunidad.

E l espíritu de tales 
(Difusión suya y desen 
sai doctrinas, para que 
\e:dad y sabiduría; y ¡ 
pueblo, sacando de la c 
pa:a que levantase y re 
kdo la impiedad. O bra

murado
ciíís, de t 
aspecto t 
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I  s que el obstruir los canales y con- 
|scubrirse sus planes y doctrinas; y 
-| e ve nidos y advertidos por los p re -  

f— 5 1  r , conocieron desde luego que su 
aü|ir y enervar la observancia de los 
^  _gsy medios de lisongear la humana 
t. nar>cia á la obediencia de la ley , y 
•rehallaban tímidos, embarazados, ó 

.je disfrazaban con el manto de la ca- 
--su a v e s y patéticas, ponderaban los 

l ^ o r  y fama del prógimo con deseu- 
ex^aesto de una delación por r\ pcW,-~ 

i&lfe mas veces 1 1 0  se podría dar razón 
# 0  que podian ten er; la posibilidad 

^  j| ern a, con arreglo á loque enseña 
— rigores del Tribunal tal vez á un 
1 -|;de testigos para que se pudiese 
3 5 'r 'ste  modo, con que concluían siem - 
^  f  ella. Con estas armas en secreto , y

f p ,  I§ 'nrlio n*3 ro r» /%/*-»• 1-v —,—.1- i
er -§ en igual grado de oposicion y r e -  
o f o r  y hombría de bien , que al m is- 

l ie s  del hom bre social; y no ha sido 
Pj _ii para apartar la juventud del c a -  
!>}—= y abrirse para sí y sus cómplices
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él con los atractivos de la clem encia, y preparar por estos mismos medios el eger- j| conservarla en sus doir
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cicio de nuestra autoridad. i r *  1
Estam os ya en el caso , y despues de un tan largo term ino, en que todos tu

vieron abiertas las puertas del perdón, generosam ente ofrecido y religiosamente 
dispensado a cuantos quisieron entrar ponellas; ya ninguno podrá extrañar que don
de tanto abundó la m isericordia, abunde h  justicia; y que el Tribunal de la F e ,  des
pues de haber dado el ósculo de paz á cuantos lo desearon, desplegue en lo suce
sivo sus terribles funciones contra los protervos y obstinados, que cerraron sus 
o jos, y taparon sus oídos para no ver ni oir la carta de su seguridad, por seguir 
los consejos de la impiedad, tal vez alistarse en ella , ó lo que es p eo r, sentarse en 
la pestilente cátedra del error. Y a  ninguno de estos desgraciados podrá quejarse de 
que se le trate con el rigor que merece su endurecim iento, ni pretender que se le 
mitiguen las penas que pudo y no quiso evitar. Y a  deberán enmudecer las lenguas 
de los dolosos detractores que se complacieron en apellidar bárbaro , cruel y san
guinario á un T ribu nal, cuya conducta les desmiente, y  cuya benignidad uo podrá 
ser obscurecida por los rigores que en adelante egecutaren con los que tan tenaz
m ente provocaron su justicia. Y a  finalmente pudieran desvanecerse las sombras 
con que se ha procurado entibiar el zelo de las denuncias, alegando excusas y pre
textos para frustrar sus fines; y no seria ciertam ente la menor ventaja que consi
guiese el Santo Oficio por su moderación y prudencia si asi hubiese logrado des- í 
pertar á los que duermen en un punto tan interesante para el bien general. A dver- | 
timos con dolor que á pesar de los Edictos generales y terrible anatem a con que se
excita y conmina á todos los Fieles para el cumplimiento de su deber en esta par
te , no corresponden las resultas á lo que se debía esperar de tan grave y expreso 
-------i j-------r í„. [jvUiex ^ «ju aO ii^  después de tanta libertad y desór-*
den sin dique, barrera ni muralla alguna que contuviese la entrada délos ínalos li
bros y doctrina, que léjos de eso hallaron puerta franca para sí, sus autores y se
cuaces, faltase materia para las delaciones mas fundadas y mas dignas de pronto 
remedio. Los edificios materiales de los Tribunales de Inquisición serian corto re
cinto para contener los libros prohibidos que la insaciable codicia de los libreros, y 
el estrago de las costum bres introdugeron en el Reino en esta desgraciadísima épo
c a ;  pero han sido m uy pocos los que se han recogido, y ménos los que se han en
tregado voluntariam ente, ni aun descubierto su paradero: prueba la mas clara y 
convincente del trastorno de ideas que se ha padecido, y de lo que se ha adelan
tado para pervertir la opinion en materia de delaciones de justa y debida obedien
cia á los mandatos del Santo O ficio , y de tem or y  respeto á sus censuras.

P o r esta razón nos estrecha nuestro ministerio á recordar é intimar de nue
vo á  todos, por medio de un Edicto especial, la obligación que les incumbe de de
latar, y  la enorm e culpa de que se harán reos en faltar á ella. Para esto no creem os 
necesario en el día entrar en grandes reflexiones, porque los mismos sucesos o cu r- u 
ridos prestan el mas fácil convencimiento de que no se debe perder tiempo algu
no en ̂ manifestar lo que se supiere p entendiere que pueda ofender al precioso te -  ^

rá si con este antemuro 
la Religión y del R ey  , 
ie lo pasado, y descui< 
yíleces establecidos pa¡ 
cunstancias. ¡ Ah! ¡cuá 
precioso de la F e  serár 
¡en dóciles á los manda 
seguridad de que todos 
se m archite entre nosc 

Baste la terrible le 
nuevos maestros de la 1 
tros padres, que es la d 
sas, y á sujetar á este p 
padres y nuestras madr 
aaia de este modo, y n< 
mente á cuantos preten 
cios privados son mas 
mandatos no nos es dad 
seríais en oponer á sus 
inos Pontífices, que au 
x>rque ni temen estas,
^üenza y oprobio de si 
y adoptado cuando ame
.uar de esta obligación
Dadres , porque todo in
pública: llegando C icei
inocente que puede se.
puede castigar no sienc
sofo pudo asentar esta
bia y libre R o m a , ¿cor
la verdadera y única R
otra parte tan notorio 1
sa autoridad, y cuánto
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dar los av 
birlos y a, 
abíes y d¡ 
aquellos t 
i Santo O 
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etan con
Filosofía < 
a algún p

parientes

) el Señor que se descubriese para 
jo s  á la vista los frutos am argos de 
;eis, según el oráculo de su eterna 
:on infinita bondad á la salud de su 

: ido á su trono al M onarca deseado 
& baluartes de Israel que había d erri- 

>n del Tribunal santo de la F e  pararo —
y santidad; y negligencia vuestra se- 

s^-tis insidiosas armas de los enemigos de 
f a r  á nuevas asechanzas, olvidándoos 

S  ~ que estáis obligados á los Zeladores y 
0  ! irlos según su m érito , gravedad y c ir-
0  idecidos, cuán dignos de perder el don 
¿¿j^spues de tanto escarm iento no se p res- 
(r- _|ó no los egecuten con la confianza y 
iflg-f r honra y gloria de D ios, y á que no

l a !
'p'iHfibido para huir cuidadosamente de los 
g p jm o sas doctrinas. L a  nuestra y de nues- 
s e i ie ñ a  á amar á Dios sobre todas las c o -

1 del prógim o, y aun el de nuestros 
nic no es digno de Dios el que no le

: instrucción para rebatir v ictoriosa- 
divino, ó  hacernos creer que sus jui- 

& los de la legítim a autoridad, á cuyos 
;r Jel los del mismo Dios. E n  vano os can- 
^ - io n e s  de la Ig lesia y bulas de los S u -  
iL r f  denuncias con la m ayor de sus penas, 
efe" in aquellas; pero decidles para ver

il Paganos mismos las han reconocido:e ¡ ib ..

to.

Itg7!  al Príncipe ó á la P a tr ia , sin ex cep - 
!§ Jó rca n o s , ni á los hijos respecto de los 

\iculur :©  J  ceder entre ellos al general de la R e- 
^_| ioS inconveniente hay en acusar á un 

u  : |lcubrir á un culpable» á quien no se 
á :  p u e n te  Jurisconsulto, O rador y Filó— 
¿ J o s  Magistrados y Tribunales de la sa- 

>íf jj'd rem o s nosotros admitirla á favor de 
;»p 4 ¡to  m ayor valor y  precio, siendo por 

anspecto que hace el Santo Oficio de 
*^“|Dnes la delación y la sentencia ? Esta 

sola consideración, si hi s. l i l .r ia  á muchos á descargar sus concien-
ciencias del peso de los "^Esvaneceria el ponderado daño del pró-

_^ogra su arrepentim iento y enmienda, 
f  trem ente, ó le evitarán causar m ayo- 

delitos.
lic io n e s , ni qué daños ó perjuicios

uc su 
ente

soro de nuestra santa F e  y al sagrólo dppósito de su celestial dortrina . a no 
rer  por esta omision que prospere la impiedad y se repitan nuevos estragos. Todos
pueden conocer que no habria sido tan voraz y violento el fuego que se manifestó 
en nuestros días, y puso á la Religión y al Estado en tanta convulsión y peligro si 
sus causantes y fomentadores nuDiesen sido antes descubiertos, como debieron 
serlo por sus máximas y principios. Una criminal condescendencia los ocultó á la 
vigitanncia del T ribunal, que hubiera podido contenerlos; y la falta de revelación 
oportuna les proporcionó despues tomar nn vuelo tan atrevido para consumar su 
m alicia; porque no hay que pensar que de repente se hubiesen imbuido en 
una pestilencial literatura, sino que la ocasion les hizo eructar el veneno que 
antes habían bebido, y para mejor lograrla emplearon muy de antemano to 
das las malas artes de la seducción para alucinaros y desviaros de la obediencia 
de! Santo Oficio mientras era llegada la hora del ataque directo que le prepa
r a b a n ^  á la que por desgracia les hicieron paso cuantos pudieron ántes de-

gimo , á quien tal vez 1
que es lo que mas se a
res males consiguientes

P ero  ¿qué necesidad na un;
se deberán causar á los que tu\

rehusaron? Después de hab 
 ̂curación ¿querréis serlo tambi

' mas tiempo para que á su salvo
3  sucristo, introduzcan el cism a,

ménos se debe sospechar de un <
m odo , y es por lo mismo de t
por hacer al Santo Oficio para
su voz, ¿qué excusa les podrá (i
será la vuestra para dejar de m
festar á los miembros mas sant
presurosos á advertir al vecino
amenazase en su casa ó hacient
ó á las centinelas y guardas de s
unos enemigos domésticos, de c
podéis dudar?
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P or tan to , y porque ya es tiempo de que resplandezca la justicia, de la que únicanente se debe esperar el rera 
han cedido al suave oleo de la candad y m isericordia, y á fin de que se pueda administrar con el v isor zelo v eficacia < 
servsr la pureza de nuestra Santa P e ,  despues de haber conferenciado y tratado ta n -^ v e  negocio con los Señores de 
con su acuerdo y parecer hemos venido en renovar, com o por el presente renovamos, todos ios edictos, mandatos y 
co lares, para que todos los F ie les, de cualquiera clase sexo ó condición, que sepan, lubieren oido ó entendido casos 
m iento del Santo O ficio , los manifiesten y declaren dentro de seis dias al Tribunal, dmde le hubiere ó M inistro suy,
<je los Hile suoieren one rlirprtíi n ínrlirprranipnffi cp nnnnpn ol 1.1 k»*a ------- • ! •>
í  l0 8 . T e 8 " > , ! e r e 0  T £ ,direC,ta °  indirec“ meI,lte f®.oponen al libre uso y recto egercici» del Santo O f ic b ,  en cuyo nun

iu jurisdicc

rigor. Dado en Madrid á trece de E n ero  de mil ochocientos diez y se s .= F ra n c isco  J a w r !  Obispo Ii 
oecretan o  del R e y  nuestro Señor y del Consejo. ^

ra medios trataren de disuadir ó contradecir la obligación de delatar como á verdaderos im pedentes de 'su iunsdiccior 
jttGcll que rCCIIlOS . v ]r\ /-krdommnn x7 mn. J  J _ b . J
cederá con todo

y en cuyo uso asi lo ordenamos y mandamos en virtud de santa obediencia, y bajo las penas esl
I n n n  n  V ' l a r i n n  ^ t v & n &  Ho  H n a r A  Hn J   ̂ ^ u __ ! _____ J ! ____  • _  J i

^;o la condonacion de toda pena, y
íe :lipes de sus delitos por vuestra O- 
■=; i;i ceguedaa y peí anacía, y darles

as vestiduras de la Esposa de J e -  
w ^? 3 mper las costum bres? Pues nada 
^o|pe no puede conprenderse de otro  

í* descubrirle. N ada le ha quedado 
ü,i:€ . í o ; pero si se mantienen sordos á 

-| Dios y de los hom bres? ¿ni cuál 
01 ■ f r e n a  y corrupción, capaz de in~ 

 ̂ cuerpo de la Iglesia? Correríais 
malquiera riesgo ó peligro que le 

«_ aréis á vuestra M adre la Iglesia, 
id, lo que puede y debe tem er de 

■ y obstinación en el crim en ya no

| s cancerosos y rebeldes, que no 
? j  etante y necesario objeto de c o n - 

ó- f -*■ de Ia Santa general Inquisición, 
^ errores, asi generales como parti- 

5  ^liciones pertenecientes al conoci- 
r ¡ entendiéndose esto mismo respecto 

Jtp ren d er á los que por cualescjuie- 
igi contra la autoridad Apostólica y 

e ch o , á cuya imposición se p ro - 
cn 5  — £ )  Cristóbal de Cos y V ivero,

de G raZu y Enero 1$.de° ^  &  ° USP° &  Mmria' ^ ^ ¿ g e n e r a l . ¡ue jueda en la m t to , ú que me remito. Inquisición
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NOS DON FRANCISCO JAVIER MIER Y CAMPILLO, POR LA
gracia de Dios y ele la Santa Sede Apostólica, Ob¡s|» de Alm ería, Caballero Gran Cruz de la Real y dislinraid, 
Orden üspañola de Cárlos l i í ,  del Consejo ue b. iVi.5 e inquisidor general en todos sus Reinos v Señoríos

28 m .  94

A todos los Fieles habitantes ó moradores en e llo s, de cualquier estado , calidad, orden ó dignidad que sean

con
Bien sabéis como por nuestros Edictos de dos de Enero  y  diez de Febrero  , y  jj 
mas amplitud por el de cinco de Abril del año próximo pasado, hemos llamado jj 

con palabras de paz, gracia y misericordia átodos los que se sintieren gravados con 
.el horrendo crimen de la heregía, ó culpados de cualesquiera otros delitos cuyo co
nocimiento perteneciese al'Santo Oficio de la Inquisición, oneciéndoles la reconci
liación y absolución de todos ellos sin menoscabo de su honor, fama y reputación, sin 
tem or ni peligro alguno de penas corporales aflictivas, ni de la confiscación de sus 
bienes, de que S. M . se dignó hacerles la mas absoluta condonacion, dispensando 
generosam ente, á solicitud nuestra, las pragm áticas y leyes ael Reino que unpo- 
ne'n esta pena.

Esta indulgencia no ha sido pasagera ni de pocos días, pues se extendió á un 1 
plazo tan dilatado,que quizá no tiene egemplo en los anales del Santo O ficio , y se 
¡a dió  toda Ja publicidad y solemnidad convenientes para que ninguno la ignorase,
ni fuese privado de tan señalado beneficio. N os movió á ella el am or que á todos 
profesamos en Jesucristo, el deseo de atraer á su rebaño las ovejas escarriadas, y 
la íntima persuasión de que seria el medio mas eficaz para mover á los incautos y 
sencillos, que mas por flaqueza que por perversidad de corazon se dejaron arras
trar del impetuoso torrente de iniquidad, de que repentinamente se vieron cerca
dos. Sabíamos cuan poderoso es para pervertir.al hom bre el mal egem plo; y co
mo este habia sido tan vivo y continuado con la larga mansión de nuestros enemi
gos por su irreligión y formal desprecio de nuestras prácticas de piedad, conmovi-
<J¿is ¡ALie . ti\is t * n m i s  , re*soJvrj/íaost x-¡nr> r* > »-»*-.✓*.«- 1 ̂  -pA'";?? r\ r,! Ti'?* »■»servar unícaLifcnte a la justicia y vmuicta puüiica lo que iiu be puuiese renieuiai 
por la suavidad, benignidad y demas oficios de la caridad.

Podrá ser que por nuestro carácter, naturalmente blando y com pasivo, haya
mos traspasado los justos límites de la clem encia, y bien sabemos que no todos la 
han aprobado igualmente por estimarla algunos ménos conforme para ocurrir á un 
mal c ierto , cuyos progresos y continuación pueden haber sido funestos á la causa 
de la R elig ió n ; pero si consideran el espíritu de esta, ios fines de nuestra institución 
santa, y  la necesidad de alejar la mas rem ota sospecha de ren co r, odio ó vengan
za despues de una época tan señalada en calumnias y denuestos contra el Santo Ofi
cio, todavía nos prometemos disculparán nuestra templanza, la que no habiendo si
do enteram ente vana por la misericordia de D ios, autoriza ahora nuestro zelo pa
ra desagraviar la justicia de su cau sa, porque ninguno deberá pensar que háyamos 
querido transigir con la impiedad, sino dar tiempo para el reconocim iento, obligar á 

el con los atractivos de la clem encia, y preparar por estos mismos medios el eger-
cicio de nuestra autoridad.

Estamos ya en el caso , y despues de un tan largo térm ino, en que todos tu
vieron abiertas las puertas del perdón, generosam ente ofrecido y religiosamente 
dispensado á cuantos quisieron entrar por ellas; ya ninguno podrá extrañar cjue don
de tanto abundó la m isericordia, abunde b  justicia; y que el Tribunal de la F e ,  des
pues de haber dado el ósculo de paz á cuantos lo desearon, desplegue en lo suce
sivo sus terribles funciones contra los protervos y obstinados, que cerraron sus 
o jos, y taparon sus oidos para no ver ni oir la carta de su seguridad, por seguir 
los consejos de la impiedad, tal vez alistarse en ella , ó lo que es p eor, sentarse en 
la pestilente cátedra del error. Y a  ninguno de estos desgraciados podrá quejarse de 
que se le trate con el rigor que merece su endurecim iento, ni pretender que se le 
mitiguen las penas que pudo y no quiso evitar. Y a  deberán enmudecer las lenguas 
de los dolosos detractores que se complacieron en apellidar bárbaro , cruel y san
guinario á un T ribu nal, cuya conducta les desmiente, y  cuya benignidad uo podrá 
ser obscurecida por los rigores que en adelante egecutaren con los que tan tenaz
mente provocaron su justicia. Y a  finalmente pudieran desvanecerse las sombras 
con que se ha procurado entibiar el zelo de las denuncias, alegando excusas y pre
textos nara frustrar sus fines; y no seria ciertam ente la menor ventaja que consi
guiese el Santo Oficio por su moderación y prudencia si asi hubiese logrado des
pertar á loa que duermen en un punto tan interesante para el bien g en eral Adver
timos con dolor que á pesar de los Edictos generales y terrible anatema con que se 
excita y conmina á todos los Fieles para el cumplimiento de su deber en esta par
te , no corresponden las resultas á lo que se debía esperar de tan grave y expreso 
— —'* j^v-uxa vjuc después de tanta libertad y desor
den sin dique, barrera ni muralla alguna que contuviese la entrada de los malos li
bros y doctrina, que léjos de eso hallaron puerta franca para sí, sus autores y se
cuaces, faltase materia para las delaciones mas fundadas y mas dignas de pronto 
remedio. Los edificios materiales de los Tribunales de Inquisición serian corto re
cinto para contener los libros prohibidos que la insaciable codicia de los libreros, y 
el estrago de las costum bres introdugeron en el Reino en esta desgraciadísima épo
c a ;  pero han sido muy pocos los que se han recogido, y ménos los que se han en
tregado voluntariam ente, ni aun descubierto su paradero: prueba la mas clara y 
convincente del trastorno de ideas que se ha padecido, y de lo que se ha adelan
tado para pervertir la opinion en materia de delaciones de justa y debida obedien
cia á los mandatos del Santo O ficio , y de tem or y  respeto á sus censuras.

I  o i esta razón nos estrecha nuestro ministerio a reco rd a ré  intimar de nue
vo á todos, por medio de un Edicto especial, la obligación que les incumbe de de
latar, y la enorme culpa de que se harán reos en faltar á ella. Para esto no creemos 
necesario en el día en traren  grandes reflexiones, porque los mismos sucesos ocur
ridos prestan el mas fácil convencimiento de que no se debe perder tiempo algu
no en manifestar lo que se supiere 6 entendiere que pueda ofender al precioso^te- 
soro de nuestra santa F e  y al sagrólo depósito de su celestial dorfrina. á no 
re r  por esta omision que prospere la impiedad y se repitan nuevos estragos. Todos
pueden conocer que no habria sido tan voraz y violento el fuego que se manifestó
en nuestros días, y puso á la Religión y al Estado en tanta convulsión y peligro si 
sus causantes y fomentadores Hubiesen sido antes descubiertos, como debieron 
serlo por sus máximas y principios. Una criminal condescendencia los ocultó á la 
vigitanncia del T ribunal, que hubiera podido contenerlos; y la falta de revelación 
oportuna les proporcionó despues tomar un vuelo tan atrevido para consumar su 
malicia ; porque no hay que pensar que de repente se hubiesen imbuido en 
una pestilencial literatura, sino que la ocasion les hizo eructar el veneno que 
antes habían bebido, y para mejor lograrla emplearon muy de antemano to 
das las malas artes de la seducción para alucinaros y desviaros de la obediencia 
del Santo Oficio mientras era llegada la hora del ataque directo que le prepa
r a b a n ^  á la que por desgracia les hicieron paso cuantos pudieron ántes de

nunciarlos, y no cumplieron con esta obligación sagrada.

d o c to !!*  m  ad“ Uad0 f  T  t0r? d° S fir  clue obstruir los canales y con- 
como en “ “ “" '“ T 0 !! lesen descubrirs« sus planes y doctrinas; y
Koñes a n u í  PUm°  ‘  f*  ta"  Prevemd^  7 advertidos por los Pr e -
P t i m lTñ C0"  ^  ^  f ,  reC,U SlU ber> conoc'eron desde luego que su
precenro H I V  ° T °  g ' T  ¿ Y e " erVar la obs«™ n cia  de los
L n ? 1 f ant°  ?  1 °’ dlsc,urriend°, m° d0S y medl0s de 'a humana

ju e z a ,  condescendiendo con la natural repugnancia á la obediencia de la ley , y
w g a n d o  de su cumplimiento á cuantos se hallaban tímidos, embarazados, ó

? o dispuestos para su egecncion. A este fin se disfrazaban con el manto de la ra-
«1, y usando de expresiones las mas dulces, suaves y patéticas, ponderaban los

l  s y perjuicios que se podrían causar al honor y fama del p ró jim o con descu
m ,senas; io aventurado y expuesto de una delación por el

erar los hechos ó prolerencias, de que las mas veces no se podría dar razón
pii|tUd y exacta por el diverso aspecto ó sentido que podían ten er; la posibilidad

c a enmienda por medio de la corrección fraterna, con arreglo á loqu e enseña
e. vanbe io , y sin necesidad de exponer á los rigores del Tribunal tal vez á un
pócente o anepentid o; la fasta de prueba ó de testigos para que se pudiese
.¡recial su eclaiacion , y otras mil razones á este modo, con que concluían siem -
re no la >ercaso de denuncia ni obligación á ella. Con estas armas en secreto , y

p ib lico  las del desprecio y vilipendio Dara lafipí»r aKori^pijyja \r r>_
' í  mmador (Tíilso denunciante, y le pusieron en igual grado de oposicion y r e -
jju^nancia c<?n los decantados principios de honor y hom bría de bien , que al m is-
mi tiempo ensalzaban sobre todas las obligaciones del hom bre social; y no ha sido
est el lazo ménos engañoso de que se valieron para apartar la juventud del c a -
raio de la obediencia, cortar el de la justicia, y abrirse para sí y sus cómplices
el le la impunidad.

E l espíritu de tales maestros ha permitido el Señor que se descubriese para 
coifusion suya y desengaño vuestro, poniéndoos á la vista los frutos am argos de 
sai doctrinas, para que por ellos los conociéseis, según el oráculo de su eterna 
•verdad y sabiduría; y proveyendo despues con infinita bondad á la salud de su 
pueblo, sacando de la cautividad, y restituyendo á su trono al M onarca deseado 
para que levantase y reedificase los muros y baluartes de Israel que había derri
bado la impiedad. O bra suya es la restauración del Tribunal santo de la F e  para

| conservarla en sus dominios con toda pureza y  santidad; y negligencia vuestra se- 
| rási con este antemural no sabéis rechazar las insidiosas armas de los enemigos de 
| la Religión y del R e y , y permitís ó dais lugar á nuevas asechanzas, olvidándoos 

le lo pasado, y descuidando dar los avisos á que estáis obligados á los Zeladores v

S /teces establecidos para recibirlos y apreciarlos según su m érito , gravedad y cir
cunstancias. ¡A h! ¡cuán culpables y desagradecidos, cuán dignos de perder el don 

| precioso de la F e  serán todos aquellos que despues de tanto escarm iento no se p res- 
| en dóciles á los mandatos del Santo O ficio , ó no los egecuten con la confianza y 

seguridad de que todos se dirigen á la m ayor honra y gloria de D ios, y á que no 
se m archite entre nosotros su Religión santa!

Baste la terrible lección que hemos recibido para huir cuidadosamente de los 
nuevos maestros de la caridad y de sus engañosas doctrinas. La nuestra y de nues
tros padres, que es la de Jesucristo , nos enseña á am ar á Dios sobre todas las co
sas, y á sujetar á este prim er precepto el am or del prógim o, y aun el de nuestros 
padres y  nuestras madres. P or ella sabemos que no es digno de Dios el que no le 
ama de este modo, y no necesitamos de mas instrucción para rebatir victoriosa
mente á cuantos pretendan invertir este orden divino, ó hacernos creer que sus jui
cios privados son mas conformes á él que los de la legítim a autoridad, á cuyos 
mandatos no nos es dado resistir sin resistir á los del mismo Dios. En vano os can- 

| saríais en oponer á sus cavilaciones las decisiones de la Iglesia y bulas de los Su
mos Pontífices, que autorizan y ordenan las denuncias con la m ayor de sus penas, 
jorque ni temen estas, ni respetan como deben aquellas; pero decidles para ver
güenza y oprobio de su falsa filosofía que los Paganos misinos las han reconocido 
y adoptado cuando amenazaba algún peligro al Príncipe ó á la P a tr ia , sin excep
t a r  de esta obligación á los parientes mas cercanos, ni á los hijos respecto de los 
padres, porque todo ínteres particular debia ceder entre ellos al general de la R e 
pública : llegando Cicerón á afirm ar que ménos inconveniente hay en acusar á un 
inocente que puede ser absuelto, que en encubrir á un culpable, á quien no se 
puede castigar no siendo delatado. Si este elocuente Jurisconsulto, O rador y F iló 
sofo pudo asentar esta máxima al frente de los Magistrados y Tribunales de la sa
bia y libre R om a, ¿con cuánta mas razón podremos nosotros admitirla á favor de 
ls verdadera y única R elig ió n , y de su infinito m ayor valor y  precio , siendo por 
otra parte tan notorio el uso prudente y circunspecto que hace el Santo Oficio de 
su autoridad, y cuánto distan en sus actuaciones la delación y la sentencia? E sta  
sola consideración, si hubiese buena fe, obligaría á muchos á descargar sus concien- 
ciencias del peso de los pecados a je n o s , y desvanecerla el ponderado daño del pró
gimo, á quien tal vez harán un bien , si se logra su arrepentimiento y enmienda, 
que es lo que mas se anhela y sucede frecuentem ente, ó le evitarán causar rnayo-

1 res males consiguientes á la continuación de sus delitos.
P ero  ¿qué necesidad habria ya de consideraciones, ni qué daños ó perjuicios 

se deberán causar á los que tuvieron en su mano la condonacion de toda pena, y

tiempo para que á su salvo despedacen las ricas testiduras de la Espc____
sucristo, introduzcan el cism a, y acaben de corrom per las costumbres? Pues nada 
ménos se debe sospechar de un endurecimiento que no puede conprenderse de otro  
modo, y es por lo mismo de toda necesidad el descubrirle. N ada le ha quedado 
por hacer al Santo Oficio para evitarles el castigo; pero si se mantienen sordos á 
su voz, ¿qué excusa les podrá quedar delante de"”Dios y de los hom bres? ¿ni cuál 
será la vuestra para dejar de manifestar su gangrena y corrupción, capaz de in
festar á los miembros mas sanos y robustos del cuerpo de la ig lesia? Correríais 
presurosos á advertir al vecino ó al amigo de cualquiera riesgo ó peligro que le 
amenazase en su casa ó hacienda, ¿y  no revelareis á vuestra M adre la  Iglesia, 
ó á las centinelas y guardas de su preciosa heredad, lo que puede y debe tem er de 
unos enemigos domésticos, de cuya perversidad y obstinación en el crimen ya no 
podéis dudar?

Por tanto, y porque ya es tiempo de que resplandezca la justicia, de la que únicimente se debe esperar el remedio de los males cancerosos y rebeldes, que no 
han cedido al suave oleo de la candad y misericordia y a fin de que se pueda adm infem  con el v ig o r, zelo y eficacia que exige el im portante y necesario objeto de con
servar ia pureza de nuestra Santa B « , despues de haber conferenciado y tratado c a s ^ y e  negocio con los Señores del Consejo de S  M , de la Santa general In a n ic ió n  
con su acuerdo y parecer hemos venido en renovar, como por el presente renovamos, todos los edictos, mandatos y declaraciones anteriores, asi generales como parti
culares para que todos los líe le s  de cualquiera clase sexo o condicion que sepan, [ubieren oido ó entendido casos, delitos ó proposiciones pertenecientes al conoci
m iento del Santo Oficio los manifiesten y declaren dentro de se,s días al Tribunal, donde le hubiere, ó  M inistro suyo mas cercano* entendiéndose esto mismo respecto 
de los que supieren que directa o indirectamente se oponen al libre uso y recto egercicio del Santo O ficio , en cuyo número deberán comprender á los que por cualesquie-

a m e ios i a„r <n e isua ir o contra ecir ,a o jgaeion e delatar com o á verdaderos impedientes de su jurisdicción, y conspiradores contra la autoridad Apostólica y
itea l que e je rc e m o s , y en cuvouso asi lo ordenamos y mandamos en virtud de esni-o , u ■ i  ̂ ui j  j  i - • • • 1J  ? h  , • * 7 .  , j , , _  y i Jdujüb til V1 KUU oe santa obediencia, y bajo las penas establecidas por d erecho, a cuya imposición se p ro -

E n e ro d e  mi‘ o ch o a e m o sd iez * sas- F “ < * * > * * * * * * ^ = d .  J y  l a »  y r , U

de G r a n a d a E n e r o  de ^  ^ X€m0‘ ^r ' ^ LSP ° Almería, Inquisidor general,, que queda en la Cámara de este Secreto , á (¡ue me remito. Inquisición

D. Bartolomé Calderón Izaguirre.
Secret.
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